
 

 
 
 
 

 
   

PRODECON / Modificación a diversas 
disposiciones de los Lineamientos que regulan el 

ejercicio de las atribuciones sustantivas de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en lo 

referente a los acuerdos conclusivos. 
 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente dio a conocer el día de hoy 
(13 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Modificación a diversas disposiciones de los Lineamientos que regulan el 
ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente en lo referente a los acuerdos conclusivos. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente a su 
publicación en el DOF. 
 
Se deja sin efecto cualquier acuerdo o disposición interna que se oponga a lo 
previsto en los presentes Lineamientos relativos a los Acuerdos Conclusivos. 
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